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ACTOS INSCRITOS
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M2 - Asamblea
Folio mercantil electrónico: 81438

Por instrumento No. 253693  Libro: 5591

De fecha: 11/05/2023

Formalizado ante: Notario Público

Nombre: Cecilio González Márquez No. 151

Estado: Ciudad de México Municipio:  

Consta que a solicitud de: LICENCIADO HÉCTOR MARTÍN ÁVILA FLORES (QUIEN 
TAMBIÉN ACOSTUMBRA UTILIZAR EL NOMBRE DE 
HÉCTOR ÁVILA FLORES)

Como representantes(s) y/o delegado(s) de la asamblea de 
socios de la sociedad denominada:

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE

Se formalizó el acta de asamblea:

X General Especial

En caso de asamblea general

X Ordinaria Extraordinaria

De fecha: 21/04/2023

Y se tomaron los siguientes acuerdos

 

 

Otros acuerdos que conforme a la ley deben inscribirse (anotar el fundamento legal)
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 34 DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE 
VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES

Anotar el resumen de acuerdo(s)objeto de la inscripción y que fueron señalados anteriormente
---------------------------CAPÍTULO PRIMERO  ----DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DOMICILIO Y 
NACIONALIDAD  ---- ARTÍCULO PRIMERO. DENOMINACIÓN. LA SOCIEDAD SE DENOMINA BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE. ESTA DENOMINACIÓN DEBERÁ ESTAR SEGUIDA POR LAS PALABRAS SOCIEDAD ANÓNIMA O POR SU 
ABREVIATURA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE. ARTÍCULO SEGUNDO. 
OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE BANCA Y CRÉDITO EN 
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LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y, EN CONSECUENCIA, PODRÁ REALIZAR LAS 
OPERACIONES Y PRESTAR LOS SERVICIOS BANCARIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 46, 46 BIS 1, 46 BIS 4 
Y 46 BIS 5 DE DICHA LEY Y DEMÁS OPERACIONES PERMITIDAS POR LA MISMA, ASÍ COMO EN OTRAS 
DISPOSICIONES APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN TODAS SUS MODALIDADES, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES Y CON APEGO A LAS 
SANAS PRÁCTICAS Y A LOS USOS BANCARIOS Y MERCANTILES, SIENDO, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: I.  
RECIBIR DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO; A) A LA VISTA; B) RETIRABLES EN DÍAS PREESTABLECIDOS; C) DE 
AHORRO; D) A PLAZO O CON PREVIO AVISO; II. ACEPTAR PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS; III. EMITIR BONOS BANCARIOS; 
IV. EMITIR OBLIGACIONES SUBORDINADAS; V. CONSTITUIR DEPÓSITOS EN INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 
ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR; VI. EFECTUAR DESCUENTOS Y OTORGAR PRÉSTAMOS O CRÉDITOS; VII. 
EXPEDIR TARJETAS DE CRÉDITO CON BASE EN CONTRATOS DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE; 
VIII. ASUMIR OBLIGACIONES POR CUENTA DE TERCEROS, CON BASE EN CRÉDITOS CONCEDIDOS, A TRAVÉS DEL 
OTORGAMIENTO DE ACEPTACIONES, ENDOSO O AVAL DE TÍTULOS DE CRÉDITO, ASÍ COMO DE LA EXPEDICIÓN DE 
CARTAS DE CRÉDITO; IX. OPERAR CON VALORES EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES; X. PROMOVER LA ORGANIZACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DE TODA CLASE DE EMPRESAS O SOCIEDADES MERCANTILES Y SUSCRIBIR Y CONSERVAR 
ACCIONES O PARTES DE INTERÉS EN LAS MISMAS, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO; 
XI. OPERAR CON DOCUMENTOS MERCANTILES POR CUENTA PROPIA; XII. LLEVAR A CABO POR CUENTA PROPIA O 
DE TERCEROS OPERACIONES CON ORO, PLATA Y DIVISAS, INCLUYENDO REPORTOS SOBRE ESTAS ÚLTIMAS; XIII. 
PRESTAR SERVICIO DE CAJAS DE SEGURIDAD; XIV. EXPEDIR CARTAS DE CRÉDITO PREVIA RECEPCIÓN DE SU 
IMPORTE, HACER EFECTIVOS CRÉDITOS Y REALIZAR PAGOS POR CUENTA DE CLIENTES; XV. PRACTICAR 
OPERACIONES DE FIDEICOMISO A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, Y 
LLEVAR A CABO MANDATOS Y COMISIONES. LA SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR OPERACIONES CONSIGO MISMA EN 
EL CUMPLIMIENTO DE FIDEICOMISOS, MANDATOS O COMISIONES, CUANDO EL BANCO DE MÉXICO LO AUTORICE 
MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL, EN LAS QUE SE ESTABLEZCAN REQUISITOS, TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE PROMUEVAN QUE LAS OPERACIONES DE REFERENCIA SE REALICEN EN CONGRUENCIA CON 
LAS CONDICIONES DE MERCADO AL TIEMPO DE SU CELEBRACIÓN, ASÍ COMO QUE SE EVITEN CONFLICTOS DE 
INTERÉS; XVI. RECIBIR DEPÓSITOS EN ADMINISTRACIÓN O CUSTODIA, O EN GARANTÍA POR CUENTA DE 
TERCEROS, DE TÍTULOS O VALORES Y EN GENERAL DE DOCUMENTOS MERCANTILES; XVII. ACTUAR COMO 
REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES DE TÍTULOS DE CRÉDITO; XVIII. HACER SERVICIO DE CAJA Y 
TESORERÍA RELATIVO A TÍTULOS DE CRÉDITO, POR CUENTA DE LAS EMISORAS; XIX. LLEVAR LA CONTABILIDAD Y 
LOS LIBROS DE ACTAS Y DE REGISTRO DE SOCIEDADES Y EMPRESAS; XX. DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA; 
XXI. DESEMPEÑAR LA SINDICATURA O ENCARGARSE DE LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE 
NEGOCIACIONES, ESTABLECIMIENTOS, CONCURSOS O HERENCIAS; XXII. ENCARGARSE DE HACER AVALÚOS QUE 
TENDRÁN LA MISMA FUERZA PROBATORIA QUE LAS LEYES ASIGNEN A LOS HECHOS POR CORREDOR PÚBLICO O 
PERITO; XXIII. ADQUIRIR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO 
Y ENAJENARLOS CUANDO CORRESPONDA; XXIV. CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y 
ARRENDAMIENTO PURO, Y ADQUIRIR LOS BIENES QUE SEAN OBJETO DE TALES CONTRATOS; XXV. REALIZAR 
OPERACIONES DERIVADAS, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS QUE EXPIDA EL 
BANCO DE MÉXICO, EN LAS CUALES SE ESTABLEZCAN LAS CARACTERÍSTICAS DE DICHAS OPERACIONES, TALES 
COMO TIPOS, PLAZOS, CONTRAPARTES, SUBYACENTES, GARANTÍAS Y FORMAS DE LIQUIDACIÓN; XXVI. 
EFECTUAR OPERACIONES DE FACTORAJE FINANCIERO; XXVII. EMITIR Y PONER EN CIRCULACIÓN CUALQUIER 
MEDIO DE PAGO QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS Y 
OPERATIVAS QUE ÉSTE EXPIDA, EN LAS CUALES SE ESTABLEZCAN ENTRE OTRAS CARACTERÍSTICAS, LAS 
RELATIVAS A SU USO, MONTO Y VIGENCIA, A FIN DE PROPICIAR EL USO DE DIVERSOS MEDIOS DE PAGO; XXVIII. 
INTERVENIR EN LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA LO CUAL DEBERÁN CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS Y EN LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL QUE DE ELLA EMANEN; XXIX. OTORGAR FIANZAS O CAUCIONES SÓLO CUANDO NO PUEDAN 
SER ATENDIDAS POR LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIRTUD DE SU CUANTÍA Y PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA 
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COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES; XXX. DAR EN GARANTÍA SUS PROPIEDADES EN LOS CASOS QUE 
AUTORICE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES; XXXI. DAR EN GARANTÍA, INCLUYENDO PRENDA, 
PRENDA BURSÁTIL O FIDEICOMISO DE GARANTÍA, EFECTIVO, DERECHOS DE CRÉDITO A SU FAVOR, LOS TÍTULOS 
O VALORES DE SU CARTERA, EN OPERACIONES QUE SE REALICEN CON EL BANCO DE MÉXICO, CON LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO, CON EL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO, O 
LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS, CONSTITUIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL PARA EL FOMENTO ECONÓMICO. 
TAMBIÉN SE PODRÁN OTORGAR DICHAS GARANTÍAS EN TÉRMINOS DISTINTOS A LOS ANTES SEÑALADOS, 
CUANDO EL BANCO DE MÉXICO, LO AUTORICE MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL. XXXII. PAGAR 
ANTICIPADAMENTE, EN TODO O EN PARTE, OBLIGACIONES A CARGO DE LA PROPIA SOCIEDAD, DERIVADAS DE 
DEPÓSITOS BANCARIOS DE DINERO, PRÉSTAMOS O CRÉDITOS, CUANDO LO AUTORICE BANCO DE MÉXICO, 
MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL; XXXIII. PAGAR ANTICIPADAMENTE, DE CONFORMIDAD CON 
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, OPERACIONES DE REPORTO CELEBRADAS CON EL BANCO DE 
MÉXICO, INSTITUCIONES DE CRÉDITO, CASAS DE BOLSA, ASÍ COMO LAS DEMÁS PERSONAS QUE AUTORICE EL 
BANCO DE MÉXICO, MEDIANTE DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL. XXXIV. PRESTAR SERVICIOS BANCARIOS 
CONFORME A LOS USOS Y PRÁCTICAS BANCARIAS, INCLUYENDO DOMICILIACIÓN DE PAGOS, ENLACE DE 
CUENTAS, TRANSFERENCIAS, DISPERSIONES Y CONCENTRACIÓN DE FONDOS, COBRANZAS, OPERACIÓN CON 
REMESAS, EFECTUAR Y RECIBIR PAGOS POR ORDEN Y CUENTA DE TERCEROS, ENTRE OTROS. XXXV. PACTAR 
CON TERCEROS, INCLUYENDO A OTRAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO O ENTIDADES FINANCIERAS, LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NECESARIOS PARA SU OPERACIÓN, ASÍ COMO COMISIONES PARA REALIZAR LAS 
OPERACIONES PREVISTAS EN EL PRESENTE ARTÍCULO DE ESTOS ESTATUTOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 46 BIS 1 Y 46 BIS 2, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, Y LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL QUE AL EFECTO EXPIDA LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. XXXVI. LAS ANÁLOGAS O 
CONEXAS QUE AUTORICE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, OYENDO LA OPINIÓN DE BANCO DE 
MÉXICO Y DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES.   ---- ARTÍCULO TERCERO. DESARROLLO DEL 
OBJETO. PARA CUMPLIR CON SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ:   ---- I. ADQUIRIR, ENAJENAR, POSEER, 
ARRENDAR, USUFRUCTUAR Y, EN GENERAL, UTILIZAR Y ADMINISTRAR, BAJO CUALQUIER TÍTULO, TODA CLASE DE 
DERECHOS Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SEAN INDISPENSABLES PARA LA REALIZACIÓN DE SU OBJETO 
DIRECTO, Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN LAS LEYES APLICABLES;  ---- II. 
ACTUAR DE MANERA CONJUNTA FRENTE AL PÚBLICO CON LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL GRUPO FINANCIERO AL 
QUE, EN SU CASO PERTENEZCA, CON LAS MODALIDADES Y LIMITACIONES DE LEY, OFRECER SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS Y OSTENTARSE COMO INTEGRANTE DE DICHO GRUPO FINANCIERO;  ---- III. LLEVAR A CABO 
LAS OPERACIONES PROPIAS DE SU OBJETO EN LAS OFICINAS Y SUCURSALES DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DE 
OTRAS ENTIDADES FINANCIERAS INTEGRANTES DEL GRUPO FINANCIERO AL QUE, EN SU CASO PERTENEZCA, EN 
EL ENTENDIDO DE QUE, EN NINGÚN CASO, PODRÁ REALIZAR OPERACIONES PROPIAS A TRAVÉS DE LAS OFICINAS 
DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA DEL GRUPO FINANCIERO AL QUE, EN SU CASO PERTENEZCA;  ---- IV. PRESTAR 
SERVICIOS BANCARIOS CONFORME A LOS USOS Y PRÁCTICAS BANCARIAS, A TRAVÉS DE TODA CLASE DE 
EQUIPO, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA, SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE 
PROCESAMIENTO DE DATOS Y REDES DE TELECOMUNICACIONES, YA SEAN PRIVADOS O PÚBLICOS.  LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;  ---- V. ACTUAR COMO 
DISTRIBUIDORA DE ACCIONES DE FONDOS DE INVERSIÓN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40 
DE LA LEY DE FONDOS DE INVERSIÓN Y POR LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES.  ---- VI. 
REALIZAR TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
ACTIVIDADES Y LA CONSECUCIÓN DE SU OBJETO SOCIAL, EN ESTRICTO APEGO A LO QUE DISPONGA LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES QUE, AL EFECTO, DICTEN LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL BANCO DE MÉXICO, LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y LAS 
DEMÁS AUTORIDADES COMPETENTES. ARTÍCULO CUARTO. DURACIÓN. LA DURACIÓN DE LA SOCIEDAD SERÁ 
INDEFINIDA. ARTÍCULO QUINTO. DOMICILIO. EL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD SERÁ LA CIUDAD DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN, Y PODRÁ ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS Y OFICINAS EN OTROS LUGARES DE LA 
REPÚBLICA O EN EL EXTRANJERO, O PACTAR DOMICILIOS CONVENCIONALES, SIN QUE POR ELLO SE ENTIENDA 
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CAMBIADO EL DOMICILIO SOCIAL. ARTÍCULO SEXTO. NACIONALIDAD. LA SOCIEDAD ES MEXICANA. LOS 
ACCIONISTAS EXTRANJEROS QUE LA SOCIEDAD TENGA O LLEGARE A TENER QUEDARÁN OBLIGADOS 
FORMALMENTE, POR ESE SÓLO HECHO, CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES A CONSIDERARSE 
COMO NACIONALES RESPECTO DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD QUE ADQUIERAN O DE QUE SEAN TITULARES, 
ASÍ COMO DE LOS BIENES, DERECHOS, AUTORIZACIONES, PARTICIPACIONES O INTERESES DE QUE SEA TITULAR 
LA SOCIEDAD, ASÍ COMO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LOS CONTRATOS EN QUE SEA 
PARTE LA SOCIEDAD CON AUTORIDADES MEXICANAS, Y A NO INVOCAR, POR LO MISMO, LA PROTECCIÓN DE SUS 
GOBIERNOS, BAJO LA PENA, EN CASO CONTRARIO, DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA LAS 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HUBIEREN ADQUIRIDO.  --------------------------CAPÍTULO II   -----------CAPITAL SOCIAL, 
ACCIONISTAS Y ACCIONES   ---- ARTÍCULO SÉPTIMO. CAPITAL SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRÁ UN CAPITAL SOCIAL 
ORDINARIO AUTORIZADO DE $14,419’902,225.20 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 20/100 MONEDA NACIONAL), REPRESENTADO POR 
144,199’022,252 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES VEINTIDÓS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS) ACCIONES ORDINARIAS, NOMINATIVAS, CORRESPONDIENTES A LA SERIE "O", 
CON UN VALOR NOMINAL DE $0.10 (DIEZ CENTAVOS 10/100 M.N.), CADA UNA. EL CAPITAL SOCIAL TAMBIÉN PODRÁ 
INTEGRARSE POR UNA PARTE ADICIONAL, REPRESENTADA POR ACCIONES DE LA SERIE "L", CON VALOR NOMINAL 
DE $0.10 (DIEZ CENTAVOS 10/100 M.N.), CADA UNA, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL CUARENTA POR 
CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL ORDINARIO....

El quórum de asistencia a la asamblea fue de
100%

Generales de (los) representante(s) y/o delegado(s)
MEXICANO POR NACIMIENTO, ORIGINARIO DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, DONDE NACIÓ EL 
DÍA CATORCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, CASADO, ABOGADO, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA PROLONGACIÓN DE LA REFORMA NÚMERO MIL DOSCIENTOS TREINTA, COLONIA SANTA FE CUAJIMALPA, 
EN CUAJIMALPA DE MORELOS, CÓDIGO POSTAL CERO CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO, CIUDAD DE 
MÉXICO, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES “AIFH670214H48”, CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 
POBLACIÓN “AIFH670214HDFVLC09” Y MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA “BANCO MERCANTIL DEL NORTE”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, TIENE SU DOMICILIO 
FISCAL EN AVENIDA REVOLUCIÓN NÚMERO TRES MIL, COLONIA PRIMAVERA, MONTERREY, CÓDIGO POSTAL 
SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA, ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES “BMN930209927”.

Datos de inscripción

NCI Fecha ingreso
202300151426 16/06/2023 11:49:32 T.CENTRO

Fecha inscripción Responsable de oficina
16/06/2023 11:53:27 T.CENTRO Yolanda Ines Castillo Fraustro


































































































































